
 

 

 

 
 

SAT informa que continúa la atención presencial a 
contribuyentes durante vacaciones 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que la atención 
presencial en los módulos y oficinas desconcentradas en las 32 entidades del 
país no se suspende en su periodo vacacional del 15 al 26 de julio de 2024, 
publicado en la primera versión anticipada de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2024 difundido 
en el Portal del SAT. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-informa-que-continua-la-atencion-
presencial-a-contribuyentes-durante-vacaciones-042-2024 
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